
 

La providencia se fija en Estado No. 006 del 22/01/2024. ygh 

 

Constancia secretarial: Manizales, diecinueve (19) de enero de 2024. A Despacho de la señora Jueza 

informando que la parte actora allegó escrito con el que pretende dar cumplimiento al requerimiento 

efectuado en el ordinal cuarto del auto que libró mandamiento de pago y allego la prueba de como 

obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de enero de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía promovida por Credivalores – Crediservicios S.A. contra Marlon Yasef Gordillo 

Berrocal, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023-00726-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, téngase por cumplida la carga 

impuesta a la parte actora en el numeral cuarto del auto que libró mandamiento de pago, 

razón por la cual se autoriza iniciar las gestiones de notificación del demandado Marlon 

Yasef Gordillo Berrocal en las direcciones electrónicas 

marlonyasefgordilloberrocal@gmail.com  y marlonyasefgordilloberrocal@hotmail.com 

informadas por la parte actora. 

  

Por secretaría remítanse las diligencias correspondientes al Centro de Servicios 

Judiciales Civil Familia para que este realice las citaciones y lleve a cabo la 

notificación personal de la ejecutada en la dirección de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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